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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO

El artículo 36 de la Constitución 
de la República española establece 
que los ciudadanos de uno y otro 
sexo, mayores de veintitrés años, 
tendrán los mismos derechos elec
torales conforme determinen las le
yes. Este precepto impone la nece
sidad de renovar totalmente el Cen
so electoral donde, como es sabido, 
únicamente se hallaban inscritos los 

,l . varones' Como base Para la obten- 
' clon del nuevo Censo se dispone 

una inscripción nominal de todos 
los habitantes de diez y ocho y más 
años de edad. Su duración por cinco 
años estará sujeta a rectificación 
continua y con ésta podrá satisfacer
se la unánime aspiración de conse
guir plenamente la depuración del 
Censo electoral, llevada a cabo por 
el Cuerpo de Estadística, que asu
mirá esta función puramente admi
nistrativa, consiguiéndose de este 
modo la separación que tanto im
porta realizar entre quienes son lla
mados a formar el Censo y los'que 
luego han de utilizarlo.

Por todo lo .expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Dirección gene

ral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística procederá inme
diatamente a la formación del Censo 
electoral, con sujeción a lo que se

1. po,,e en los artículos siguientes. 
Artículo 2.0 Para la formación 

de este Censo electoral se verificará 
en los Ayuntamientos de España el 
día l.° de marzo próximo, una ins
cripción general de todos los habi
tantes de cada término municipal de 
diez y ocho y más años de edad, ya 
estén presentes o ausentes el día de 
la inscripción, con excepción de los 
acogidos en establecimientos bené
ficos y de los que se hallen cum

pliendo condena por sentencia firme 
de los Tribunales de justicia.

La inscripción se hará por medio 
de boletines individuales que facili
tará la Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Esta
dística, que serán distribuidos a do
micilio y recogidos por Agentes es
peciales designados al efecto para 
cada Sección electoral de los Distri
tos municipales dé cada Ayunta
miento.

Articulo 3.° La inscripción no
minal se hará por Ayuntamientos, 
por Distritos municipales dentro de 
cada Ayuntamiento, y, siempre que 
sea posible, por Secciones electora
les dentro de cada Distrito munici
pal, excepto en los términos munici
pales que no lleguen a 600 electores, 
que constaran de una sola Sección.

Artículo 4.” Los Jefes provincia
les de Estadística pedirán, con refe
rencia al día señalado para la ins
cripción, las siguientes relaciones 
certificadas:

a) A los Jueces de instrucción y 
primera instancia, de los nombres, 
apellidos y circunstancias persona
les de los incapacitados legalmente 
y de. loá concursados y quebrados.

b) A los Alcaldes, iguales datos 
de los que se hallen acogidos en 
establecimientos benéficos o estén 
autorizados administrativamente pa
ra implorar la caridad pública.

c) A los Delegados de Hacienda, 
los mismos datos de los deudores 
de la Administración.

Artículos.0 Los Jefes provincia
les de Estadística, una vez recibidos 
los boletines, formularán los reparos 
a que den lugar y exigirán a los res, 
pectivos Ayuntamientos las rectifi
caciones que procedan y propon
drán a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística las visitas de comprobación 
sobre el terreno que juzguen nece
sarias para evitar omisiones de in
dividuos o de datos.

Artículo 6.° Las Secciones pro
vinciales de Estadística separarán 
los boletines de cada Sección elec

toral correspondientes a los indivi
duos de diez y ocho a veintidós 
años y los ordenarán por años para 
¡as rectificaciones anuales del Cen
so; separarán igualmente:

1. ” Los boletines correspondien
tes a los que figuren en las relacio
nes certificadas a que se refiere el 
artículo 4.° de este Decreto.

2. ° Los de las clases e indivi
duos de tropa del Ejército de mar y 
tierra y de otros Cuerpos o Institu 
tos armados sujetos a disciplina mi
litar que se hallen prestando ser
vicio.

3. ° Los de transeúntes en el Mu
nicipio.

4. ° Los pertenecientes a indivi
duos de nacionalidad extranjera.

Artículo 7.° Ordenados los bole
tines y depurados sus datos, consti
tuirán las matrices originales que 
deberán conservarse en las Seccio
nes provinciales de estadística para 
formar con estas matrices las listas 
de electores por Secciones y Distri
tos municipales de cada Ayunta
miento.

Artículo 8.° Las listas de electo
res contendrán los datos siguientes:

a) El número de inscripción de 
cada elector dentro de la Sección en 
que figure inscrito.

b) Los dos apelkdos y nombre.
c) Sexo.
d) Edad por años cumplidos.
e) Profesión, oficio u ocupación.
f) Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle o plaza, y núme
ro de la casa.

g) Si sabe leer y escribir.
En las listas electorales de cada 

Sección se consignará la provincia, i 
el Ayuntamiento, el número de orden 
y el nombre, si lo tiene, del Distrito 
municipal y el número de la Sección 
dentro del distrito, con expresión 
del nombre, si lo tiene.

Cuando el bistrito municipal ten
ga una sola Sección será designada 
con la palabra «única».

Artículo 9.° Las Secciones pro
vinciales de Estadística procederán 
a la formación de las listas electora

les y las remitirán a los Alcaldes pa
ra su exposición al público en los si
tios de costumbre durante los días 
16 al 30 de junio próximo, ambos 
inclusive.

Se incluirán en las listas electora
les los españoles de uno y otro sexo 
de veintitrés y más años de edad 
que sean vecinos o que cuenten por 
lo menos un año de residencia no 
interrumpida en el Municipio donde 
se realice la inscripción y los funcio ■ 
narios públicos, sea cualquiera el 
tiempo de residencia que lleven en 
el mismo.

Para cada Sección electoral se 
forman dos listas:

Una genera!, de todos los que en 
l.° de noviembre del corriente año 
tengan ya la condición de electo
res; y

Otra adicional, de aquellos que la 
adquieran a partir de dicha fecha 
hasta el l.° de noviembre delaño 
próximo.

En esta última, además de los 
datos expresados en el artículo 8.°, 
se hará constar junto a cada inscri
to el día y mes en que adquirirá la 
condición de elector.

Articulólo. Durante los quince 
I días que dure la .exhibición de las 
I listas todo elector podrá reclamar 

contra cualquier error de las mis
mas aunque no le afecte personal
mente.

Las reclamaciones se presentarán 
con los justificantes oportunos al 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, el cual dará recibo de la recla
mación y la elevará informada, en 
el plazo de diez días, al Jefe pro
vincial de Estadística, para su reso
lución, que habrá de publicarse en 
plazo de veinte días en el Boletín 
Oficial.

Contra las resoluciones de los 
Jefes provinciales de Estadística po
drá recurrirse en el término de ocho 
días ante el correspondiente Tribu
nal de lo Contencioso, el cual re
solverá, dentro de los seis días si
guientes, notificando inmediatamen
te la resolución a la Sección pro
vincial de Estadística que proceda.
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Articulo 11. Terminado el pe

riodo de rectificación de las listas 
se formarán por las Secciones pro
vinciales de Estadística las defini
tivas.

Los Jefes de las mencionadas Sec
ciones, después de consignar en las 
listas de cada Sección la diligencia 
de ser definitivas las remitirán a los ■ 
Gobernadores civiles para que, una j 
vez visadas por éstos, ordenen su 
publicación en número extraordina
rio del Boletín Oficial.

Artículo 12. Los Jefes provincia
les de Estadística harán las necesa
rias correcciones de pruebas de las 
listas electorales.

Las erratas advertidas en las listas 
de electores publicadas deberán 
subsanarse por medio de apéndices 
impresos, previa escrupulosa com
probación hecha por los Jefes pro
vinciales de Estadística.

Articulo 13. Las Diputaciones 
provinciales o Corporaciones que 
las sustituyan procederán a la pu
blicación en número extraordinario 
del Boletín Oficial el dia l.° de 
noviembre del año en curso de las 
listas generales y adicionales de la 
provincia y remitirán a los Alcaldes, 
en pliego sellado y certificado, un 
ejemplar del Censo electoral res
pectivo, el cual, custodiado por el 
Secretario, constituirá el Registro 
Oficial de los electores del Muni
cipio.

Además publicarán en uno o más 
tomos el Censo electoral definitivo 
de la provincia, enviando un ejem
plar del mismo a la Junta Central 
del Censo electoral, al Congreso d< 
los Diputados, Director general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, Presidente de la Au
diencia, Jueces de primera instan
cia de la provincia y Jefe de la Sec
ción provincial de Estadística.

Artículo 14. Los Ayuntamientos 
abonarán los gastos que para la 
formación de! Censo originen las 
operaciones siguientes:

a) Conducción de los boletines 
individuales desde las oficinas de 
las Secciones provinciales de Esta
dísticas a los respectivos Ayunta
mientos y su devolución a aquéllas 
después de diligenciadas.

b) La distribución de los bole
tines en los Municipios y la recogi
da de ios mismos.

c) La rectificación y comproba
ción, cuando proceda, de los datos 
de los boletines.

d) La colocación de estos bole
tines por orden alfabético de pri
meros apellidos, dentro de cada 
Sección electoral.

Las Diputaciones provinciales o 
Corporaciones que las sustituyan 
sufragarán los gastos de las publi 
raciones que se expresan en el ar
tículo anterior.

Los demás gastos relacionados 
■con la formación del Censo electo
ral serán de cuenta del Estado.

Artículo 15. La Dirección gene- 
sal del Instituto Geográfico, Catas=- 

tral y de Estadística se servirá como 
auxiliares para los trabajos de la 
inscripción nominal que ha de ser
vir de base para la confección del 
Censo electoral, de los organismos 
que en los Municipios intervinieron 
en la formación del Censo de po
blación de 1930.

Artículo 16. Dada la perento
riedad con que han de llevarse a 
cabo los trabajos preparatorios para 
la formación del Censo, queda ex
ceptuada la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística de las formalidades de 
concurso y subasta para la adquisi 
ción de material con destino a este 
servicio.

Articulo 17. Se aprueba la ad
junta Instrucción para llevar a cabo 
la inscripción nominal que ha de 
servir de base para formar el Censo 
electoral.

Dado en Madrid a veintiséis de 
enero de mi! novecientos treinta y 
dos.=Niceto Alcalá-Zamorá y To
rres. =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Azaña.

** *
Instrucción para llevar a efecto 
la inscripción de los habitantes 
de uno y otro sexo de diez y ocho 
y más años de edad que ha de ser
vir de base para formar el Censo 
que ordena el Decreto de esta 

fecha.

CAPITULO PRIMERO

De las Autoridades provinciales y 
de los organismos que en los Mu
nicipios han de auxiliar a la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística 
en los trabajos necesarios para 
dicha inscripción.
Artículo l.° La inscripción que 

ha de servir de base para formar el 
Censo electoral ordenado por el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de esta fecha, se lleva
rá a cabo en todos y cada uno de 
los Municipios de la Península, is
las adyacentes, Ceuta y Melilla, por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, a la cual auxiliarán en las pro
vincias los Gobernadores civiles y 
en los Municipios las Juntas muni
cipales del Censo constituidas para 
llevar a efecto el Censo general de 
la población de España de 1930.

Artículo 2.° La inscripción será 
nominal y simultánea con referencia 
al dia 1.° de marzo del presente 
año, y comprenderá todos los habi
tantes españoles de uno y otro sexo 
de diez y ocho y más años, sean 
residentes presentes, residentes au
sentes o transeúntes que en dicha 
fecha existan en los expresados Mu
nicipios.

Artículo 3.° Los Gobernadores 
civiles son los encargados de hacer 
cumplir en las provincias de su 
mando las disposiciones de esta 
instrucción y las qu en lo sucesivo 
les comunique la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.

Artículo 4.° Los Jefes provincia
les de Estadística tramitarán todo lo 
concerniente al Censo, * cumplirán 
los mandatos de esta instrucción y 
las órdenes que les comunique la 
Dirección general de que dependen; 
vigilarán y fiscalizarán los trabajos 
de los Municipios referentes a este 
servicio y encaminarán todos sus 

esfuerzos a conseguir que la ins
cripción sea lo más exacta posible.

Articulo 5.° Las Juntas munici
pales del Censo de 1930 funciona
rán en la forma prevenida en la 
instrucción por la que se crearon, y 
ejecutarán los trabajos que ahora se 
les encomienda ateniéndose a lo 
prescrito en la presente y a las ór
denes que en lo sucesivo les comu
niquen los Jefes provinciales de Es
tadística.

capitulo n
De los trabajos de las Juntas mu

nicipales.
Artículo 6.° Las Juntas munici

pales ejecutarán los trabajos que se 
expresan en los apartados siguien
tes:

A) Dentro de la demarcación de 
cada uno de los distritos municipa
les hoy existentes en el término mu
nicipal respectivo, anotarán las ca
lles, plazas, caminos, etc., etc., y el 
número de las casas comprendidas 
en él. Por medio de ios agentes 
puestos a sus órdenes tomarán nota 
del número total de farhilias que ha
bitan en cada casa y de personas 
de veintitrés y más años de edad 
que haya en cada familia, tanto re
sidentes presentes, como ausentes o 
transeúntes, y con estos datos for
mularán un proyecto de división 
del distrito en Secciones electorales 
para que el Alcalde lo remita al Jefe 
de la Sección provincial de Esta
dística.

Lafoimación de estas secciones 
se ajustará a las siguientes reglas:

1. a Cada distrito municipal se di
vidirá en un número justo de Sec
ciones, con numeración correlativa.

2. a Cada distrito municipal serr 
de una Sección si no excede de 601 
el número de personas de veintitrér 
y más años; de dos sí, excediendo 
de 600, no pasa de 1.200; tres, cuan 
do rebasando esta cifra no supere ; 
la de 1.800, y así sucesivamente.

3. a Se procurará que las Seccio 
nes sean aproximadamente iguales 
en número de personas, evitando 
que las viviendas o casas de una 
Sección estén entremezcladas cor. 
las de otras, o que una Sección esté 
constituida por el centro y otra esté 
formada por viviendas situadas i 
los extremos opuestos de aquélla, 
sirviendo la primera de puente para 
pasar de un fragmento a otro de la 
segunda.

4. -' La delimitación de las Sec
ciones se hará con toda claridad, 
determinando concretamente dónde 
empiezan y dónde acaban cada una 
de las calles y plazas que contienen, 
detallando por sus números las ca
sas que pertenecen a una Sección y 
las que corresponden a otra cuando 
una misma calle o plaza forme parte 
de más de una Sección, o enume
rando una por una todas las entida
des y los edificios diseminados com
prendidos en las Secciones.

5. a En los Municipios en que 
exista o sea fácil hacer croquis de 
la demarcación territorial, remitirán 
al Jefe de la Sección provincial de 
Estadística un ejemplar en que se
ñalarán la parte correspondiente a 
cada Sección proyectada.

B) Inmediatamente después de 
quedar ultimado el proyecto de di
visión en Secciones electorales, la 
Junta municipal se dividirá en tan
tas Comisiones como Secciones se 
hayan proyectado, encargándose ca
da Comisión del empadronamiento 
de su Sección correspondiente. En 
caso necesario, una sola Comisión 
podrá encargarse de dos o más Sec

ciones, siempre qt:e disponga de 
agentes repartidores suficientes para 
distribuir por separado los boleti
nes individuales de cada una. Los 
Alcaldes-Presidentes podrán hacer 
uso de las facultades que les con
cede el artículo 7.° de la Instrucción 
del Censo de población de 193Ó 
para nombrar Adjuntos en la forma 
que en él se determina.

C) Pedirán al Alcalde para cada 
Sección los agentes necesarios para 
distribuir a domicilio los boletines 
individuales correspondientes a 
ellas, llenarlos cuando los interesa
dos no sepan o no puedan hacerlo 
y recoger dichos boletines una vez 
verificada la inscripción.

D) La Junta preparará y entre
gará a las Comisiones las relaciones 
de casas habitables y las demarca
ciones de cada Sección electoral 
proyectada para que sirva de guía 
en la distribución de los boletines.

E) En cuanto las Comisiones en
treguen a los Presidentes de las 
Juntas los boletines individuales que 
hayan recogido en las respectivas 
Secciones, procederán a separar los 
correspondientes a Hospitales, Sa
natorios, Cárceles de partido, Cole
gios, Seminarios y otros Estableci
mientos análogos, para averiguar si 
se han inscrito individuos que ten
gan su domicilio dentro del término 
municipal en que dichos Estableci
mientos radican, y si resulta que un 
mismo individuo se ha inscrito dos 
veces coserán los dos boletines, que 
serán colocados en la Sección a que 
pertenezca el domicilio del inscrito, 
considerándolos como uno solo. En 
seguida examinarán los demás bole
tines para proceder inmediatamente 
a la comprobación de las Secciones 
que consideren defectuosas.

En esta comprobación investiga
rán los individuos que no se hayan- 
inscrito, recabarán los datos omiti
dos y subsanarán los defectos de 
aquellos que resulten deficientes, 
debiendo tener presente las Juntas 
que el examen y depuración de los 
datos contenidos en los boletines, 
juntamente con la inscripción, cons
tituyen la misión más esencial y de 
mayor responsabilidad de todas las 
de su cometido.

F) Hechos el examen y la depu
ración de los boletines, las propias 
Juntas se cerciorarán si están colo 
cados por orden alfabético de pri
meros apellidos en cada Sección 
electoral, y cumplido este requisito 
los entregarán al -Alcalde-Presiden
te para que ordene su conducción a 
la Jefatura provincial de Estadística, 
donde serán entregados mediante 
recibo que se pedirá al Jefe de la 
misma.

CAPITULO m

De las obligaciones de los Alcaldes 
Presidentes y de los Secretarios
Artículo 7.° Incumbe a los Al

caldes Presidentes de la Junta mu
nicipal del Censo de población:

1. ° Cumplir y hacer cumplirlas 
instrucciones, órdenes dictadas y las 
que en lo sucesivo se dispongan 
para llevar a cabo la inscripción.

2. ° Remitir a los Jefes provin - 
cíales de Estadística el proyecto de 
división electoral y una relación con 
los nombres de los individuos que 
forman las Comisiones de Sección y 
sus agentes respectivos, las que se
rán enviadas dentro del plazo de 
seis días, a partir de la fecha en que 
queden constituidas las Comisiones.

3. ° Emplear los recursos de su 
autoridad con el fin de que se ins
criban en los correspondientes bo-
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letínes individuales todos los habi
tantes que haya en el término mu
nicipal de diez y ocho y más años 
de edad.

4. ° Facilitar a las Comisiones de 
Sección los agentes repartidores que 
necesiten, así como el material nece
sario para que aquéllas cumplan su 
cometido.

5. ° Entregar a las Juntas muni
cipales los boletines individuales 
que al efecto haya recibido de las 
Secciones provinciales de Estadísti
ca y las relaciones de casas habita
bles para que las Juntas puedan rea
lizar los trabajos de rectificación que 
exije el proyecto de distribución 
electoral.

6. ° Resolver las dificultades que 
se presenten a las Comisiones de 
Sección y asegurar el cumplimiento 
de todas las operaciones encomen
dadas a las Juntas, Comisiones y 
Agentes r partidores, dentro de los 
plazos marcados.

7. ° Anunciar anticipadamente, 
por medio de un ban lo y por cuan 
tas formas de publicidad estén a su 
alcance, el objeto de la inscripción 
y la obligación que tienen todos los 
habitantes de diez y ocho y más 
años de eda de diligenciar el bole
tín individual que al afecto se les 
entregará en su domicilio para que 
consignen, sin omitir ninguno, los 
datos que en él se piden, firmarlo y, 
en Caso deque e inte-esado no se 
pa o no o'i, da hacerlo, que lo ma
nifieste ai Agente repartidor para 
que éste lo llene y firme por autori
zación.

8. ° Facilitar ios datos del padrón 
municipal para que las Comisiones 
puedan inscribir a los individuos 
ausentes, cuando se ignorasen di
chos datos y los vecinos y porteros 
de las casas no las conozcan o para 
comprobarlos en el caso de que és
tos los proporcionasen..

9. ° Solicitar de los Jefes provin 
cíales de Estadística ei número de 
boletines necesarios a las Comisio
nes de Sección para cumplir su co
metido y comunicar inmediatamen
te a los citados Jefes el número to- 1 
tal de boletines que las Comisiones 
hayan recogido después de verifica
da la inscripción.

10. Ordenar a las Comisiones, 
cuando sea necesario, que recorran 
nuevamente las Secciones en averi
guación de las omisiones en la ins
cripción o para rectificar errores y 
deficiencias que en los boletines se 
observen.

Artículo 8.° Los Secretarios de 
las Juntas municipales tienen-el de
ber de proponer y hacer presente a 
ios Alcaldes-Presidentes todo lo 
que les incumbe en las diferentes 
fases de los trabajos originados por 
la inscripción. Las deficiencias y 
omisiones que se notasen en el 
transcurso de ellas serán imputables 
al secretario, si éste oportunamente 
no propone al Alcalde las medidas 
que debe adoptar para evitarlas.

CAPITULO tv

De los trabajos de las Comisiones de 
Sección y sus Agentes repartidores.

Artículo 9.° Las Comisiones de 
Sección ejecutarán los trabajos si 
guientes:

1. ° Recorrerán la Sección res
pectiva para cotejar con la demar
cación que de la misma hayan reci
bido dei Alcalde-Presidente.

2. ° Por sí o por los Agentes 
puestos a sus órdenes visitarán casa 
por casa todas las de la Sección, 
tomando nota del número de fami
lias qu*5 habitan cada casa y del de 

individuos de diez y ocho y más 
i años que haya en cada familia, tanto 

presentes como ausentes o transeún
tes. Serviiá de guía para esta prime
ra visita de la Sección la relación de 
casas habitables en la que anotarán 
las diferencias que encontrasen en
tre dichas relaciones y los datos que 
tomen sobre el terreno.

3. ° En los hoteles, fondas, casas 
de huéspedes, posadas, ventas, ca
sas de dormir, etc., etc., tomarán 
nota, no sólo de las familias y per
sonas de diez y ocho y más años 
de edad correspondientes a sus 
dueños, sino también de las que 
haya en ellos alojadas.

Las mismas notas tomarán en los 
conventos, colegios, academias, se
minarios, hospitales, casas de salud 
y demás estab'ecimientos análogos.

4. ° En vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el pri
mer recorrido de la Sección, las Co
misiones comunicarán al Alcalde el 
número de boletines individuales 
que necesitan para inscribir a los 
habitantes de uno y otro sexo de 
diez y ocho y más años de edad.

5. ° En cuanto las Comisiones re
ciban del Alcalde los boletines in
dividuales que necesiten para su 
Sección, procederán a llenar los en
cabezamientos en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayun
tamiento, e! número del Distrito mu
nicipal y su nombre si lo tienen, el 
nombre de la Sección y el número 
que le corresponda dentro de cada 
Distrito, poniendo la palabra «Uni
ca» si sólo tuviese una Sección.

A continuación de la palabra «En
tidad» se pondrá «Casco», si la casa 
radica en el casco del Ayuntamien
to, o «Diseminado», si está aislado 
sin formar parte de algún grupo de 
casas, y se pondrá el nombre de la 
aldea, caserío o grupo, cuando la 
casa corresponda a alguna entidad 
de esta clase. En Asturias y Galicia 
consignarán además la parroquia.

El número de la casa, piso y cuar
to serán consignados por los Agen
tes repartidores al entregar los res
pectivos boletines en cada cuarto.

6. ° Las Comisiones, después de 
instruir en todos los detalles de su 
misión a los Agentes repartidores 
puestos a su servicio, dispondrán 
que distribuyan los boletines entre 
las familias que habiten en la Sec
ción, las cuales serán advertidas 
que cada persona de diez y ocho y 
más años deberá llenar el boletín 
respectivo y que deben inscribirse, 
tanto los presentes, aunque sean 
transeúntes, como los que residien
do en el Municipio se encuentren 
ausentes. Los Agentes cuidarán de 
que se consignen todos los datos, 
sin faltar uno solo y de que cada 
boletín esté firmado por la persona 
que en él se inscriba. Cuando el in
teresado no pueda firmar por no sa
ber, o por estar ausente, el Agente 
repartidor lo llenará con los datos 
que le facilite el inscrito o su fami
lia, según los casos, firmándolo por 
autorización a causa de no poder 
hacerlo el inscrito.

7. ° Cuando en alguna casa o 
cuarto estuviese ausente toda la fa
milia, el Agente repartidor pedirá 
los datos a los vecinos o porteros 
de la casa, y si éstos no los cono
cieran o los diesen incompletos, la 
Alcaldía facilitará los datos del pa
drón municipal, estando obligado el 
Agente a consignar en el boletín una 
diligencia haciendo constar esta cir
cunstancia.

8. ° Los Agentes consignarán en 
el ángulo situado a la derecha del

espacio dedicado a la fecha del na- 
í cimiento las cifras indicadoras de la 
i edad en años cumplidos, y en el 
i caso de que en el boletín se hubie- 
’ se expresado únicamente la edad 
i en años cumplidos, exigirán al in

teresado que manifieste el día, mes 
y año de su nacimiento.

Todos los boletines individuales 
, llevarán además de la firma del in- 
| dividuo inscripto, la del Agente re- 
I partidor.

9. ° Las Comisiones ordenarán 
el reparto de los boletines a domici
lio en la fecha más próxima posible 
a la señalada para la inscripción, 
'ehiendo en cuenta el tiempo que 
necesiten para que todas las fami
lias tengan en su poder los boleti 
nes el citado día. La recogida de
berá tener lugar en los dias poste
riores más próximos al .señalado 
para la inscripción, comenzando en 
el siguiente indefectiblemente.

10. Las Comisiones, por sí o por 
medio de sus Agentes, advertirán a 
los Directores o jefes de toda clase 
de establecimientos, al distribuirlos 
boletines de inscripción, que en el 
dato relativo a la residencia legal, a 
continuación de la palabra Ayunta
miento, consignen la calle y núme
ro de la casa donde resida el ins
cripto que tenga domicilio propio 
dentro del término municipal en que 
radique el establecimiento, con el 
fin de facilitar el cotejo necesario 
para evitar la duplicidad de inscrip
ción.

11. Los Agentes repartidores, al 
recoger los boletines individuales, 
tendrán especial cuidado en su exa
men para ver si falta algún dato, 
con el fin de recabarlos del indivi
duo o de su familia antes de retirar
se del domicilio, y tendrán en cuen
ta que deben estar completos, no 
sólo los datos icferentes a la perso
na, sino también los de la vivienda

12. Las Comisiones de Sección, 
una vez que los Agentes repartido
res les hagan entrega de los boleti
nes, los examinarán uno a uno para 
ver si constan todos los datos y, si 
resultan omisiones de éstos o de 
individuos, harán las rectificaciones 
que sean necesarias, recorriendo de 
nuevo las Secciones hasta reparar 
por completo las omisiones.

Hecha esta depuración, colocarán 
los boletines de su Sección por ri
guroso orden alfabético de primeros 
apellidos, y, bien acondicionados, 
los entregarán al Alcalde, expresan 
do el número total de boletines re
cogidos. Esta entrega la verificarán 

■ lo antes que les sea posible.
CAPITULO V

i De los requisitos de la inscripción.
Artículo 10. Los Jefes o cabezas 

de familia tienen obligación de re
cibir y devolver diligenciados los 
boletines individuales a los Agentes 
repartidores. Asimismo están obli
gados a facilitar los datos al Agente 
repartidor para quedos consigne en 
el boletín cuando los interesados no 
puedan llenarlos por sí mismos.

Artículo 11. Todo individuo ins
cripto en el correspondiente boletín 
debe autorizarlo con su firma. Si 1 
no sabe firmar o no puede hacerlo ' 
por causa que lo justifique, lo fir- ¡ 
mará por su autorización el Agente ' 
repartidor.

Los Jefes de familia autorizarán 
con su firma los boletines corres- ' 
pondientes a los individuos que es
tén ausentes, haciendo constar esta 
circunstancia.

Artículo 12. Ningún individuo 
de diez y ocho y más años de edad, 

3
sea cualquiera su condición, fuero 
o categoría, a quien se presente por 
el Agente repartidor el correspon
diente boletín, debe excusarse de 
recibirlo, llenarlo con todos los da
tos que en él se piden y de devol
verlo cumplimentado al Agente re
partidor.

Artículo 13. Los porteros de las 
casas y los que de alguna manera 
tengan carácter de funcionarios pú
blicos están obligados a facilitar a 
los agentes repartidores las noticias 
que les pidan para distribuir los bo
letines recogidos y, en su caso, di
ligenciarlos. Los que se negaren a 
prestar este auxilio a los agentes re
partidores incurrirán en la respon
sabilidad a que haya lugar.

Artículo 14. Los dueños de ho
teles, fondas, casas de huéspedes, 
posadas, casas de dormir, etc., etc., 
procurarán que se inscriban en sus 
respectivos boletines, no sólo las 
personas de diez y ocho y más años 
de edad de sus respectivas familias, 
sino también los que se hallen en 
su casa o establecimiento en cali
dad de huéspedes o de sirvientes, 
sea con carácter permanente o acci
dental.

Lo mismo están obligados a hacer 
los Directoies de Seminarios, Cole
gios, Academias, Conventos de re
ligiosos y otros Establecimientos 
análogos respecto de las personas 
de uno y otro sexo de diez y ocho 
y más años de edad que residan en 
dichos Establecimientos, permanen
te o accidentalmente.

Articulo 15. Los Directores de 
Hospitales, Sanatorios, Casas de 
Salud, etc., etc., procurarán que se 
inscriban los individuos de uno y 
otro sexo de diez y ocho y más 
años de edad que se hallen en los 
Establecimientos, cuidando espe
cialmente de hacer constar en los 
boletines respectivos las señas del 
domicilio de los enfermos que lo 
tengan en el mismo término muni
cipal donde radica el Estableci
miento.

CAPITULO vi

De los trabajos de las oficinas pro
vinciales de Estadística.

Artículo 16. Los Jefes provin
ciales de Estadística cumplirán los 
servicios que les encomienda la 
presente Instrucción, ateniéndose 
a las órdenes que les comunique la 
Dirección general, proponiendo a 
la misma, y en casos urgentes a los 
Gobernadores civiles, las medidas 
que convenga adoptar para vencer 
las dificultades que se presenten en 
los Municipios a los efectos de rea
lizar la incripción con exactitud y 
en los plazos preceptuados.

Artículo 17. Propondrán a la Di
rección general el nombramiento de 
Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno, cuando el resultado de la 
inscripción revele ocultaciones o 
defectos que las Juntas y Comisio
nes no hayan rectificado después 
de requeridas para ello.

Los gastos de estas Comisiones 
serán satisfechos con cargo al cré
dito para la formación del Censo; 
pero serán. reintegrados al Tesoro 
público por los que resultaren cul
pables de haber dado lugar a estos 
nombramientos.

Articulo 18. Cuando los Alcaldes 
no cumplan las órdenes dictadas 
para el servició de que se trata a 
cuando no remitan oportunamente 
los documentos que se les pidan,, 
los Jefes provinciales de Estadística 
propondrán a los Gobernadores ci
viles el envío de comisionados que
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vayan a los Ayuntamientos corres
pondientes a exigir el cumplimiento 
del servicio o a recoger los docu
mentos necesarios a expensas de los 
cansantes de que se haya tomado 
esta resolución.

Si a los tres días no ha resuelto el 
Gobernador la propuesta, el Jefe 
provincial lo comunicará a la Direc
ción general.

CAPITULO Vil

Sanciones.
Artículo 19. La falsedad come

tida en los documentos referentes a 
las. disposiciones de esta Instrucción 
de cualquiera de los modos señala 
dos en el artículo 314 del Código 
penal, constituye delito de falsedad 
en materia electoral, que será casti
gada con las penas establecidas en 
dicho articulo o en el siguiente.

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cual
quiera omisión intencionada en los 
documentos a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Serán castigados con multa de 25 
a 500 pesetas los que nieguen o re
tarden la entrega de los boletines, 
dificulten la realización de las ope
raciones censales y ios que de cual
quier otro modo no previsto en esta 
Instrucción impidan o dificulten el 
cumplimiento de los deberes de los 
organismos encargados de la ejecu
ción de los trabajos censales.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20. Los trabajos que 
con arreglo a esta Instrucción han 
de realizar los Ayuntamientos, que
darán terminados y los boletines in
dividuales entregados en las Ofici
nas de Estadística en las fechas si
guientes:

Los de Ayuntamientos hasta 1.000 
habitantes, el día 15 de marzo pró
ximo.

Los de Ayuntamientos de 1.001 á 
6.000 habitantes, el 25 de marzo 
próximo.

Los de Ayuntamientos de 6.001 a 
10.000 habitantes, el 31 de marzo 
próximo.

Los de Ayuntamientos de 10.001 
a 50.000 habitantes, el 10 de abiil 
próximo.

Los de Ayuntamientos de 50.001 
a 100.000 habitantes, el 20 de abril 
próximo.

Los de Ayuntamientos de 100.001 
a 500.000 habitantes, el 30 de abril 
próximo.

Los de Ayuntamientos de más de 
500.000 habitantes, el 10 de mayo 
próximo.

Artículo 21. Los Gobernadores 
civiles ordenarán que la presente 
Instrucción se publique inmediata
mente en un solo número del Bole
tín Oficial.

(.GacetaHB enero 1931).

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público se abra el 
pago de obligaciones de haberes, co
rrespondientes al mes actual, a las 
-dases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura, he acordado 
-que dicho pago, por lo que a las 
-clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Día 1 febrero.-—Montepío militar, 
Montepío civil y Remuneratorias.

Dia 2.—Jefes y Oficiales (retira
dos del Ejército y Marina), con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril últimos.

Dia 3.—Tropa mensual, cesan
tes, clases.de 2.a categoría retirados 
con arreglo a los Decretos de 25 y 
29 de abril últimos.

Dia 4.—Generales, Jefes y Ofi
ciales, retirados de Guerra y Ma
rina y cruces pensionadas a los 
mismos.

Dia 5.—Jubilados de todos los 
Ministerios.

Días 6 y 8.—Todas las nómi
nas y habilitados.

Dia 9.—Todos los habilitados y 
retenciones.
SgLos interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 9, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados, siendo precisa la presenta
ción de su cédula personal.

Burgos 29 de enero de 1932. 
=El Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

PREVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. Pedro Luis Sauz Redondo, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en el sumario núme
ro 56 de 1931, sobre robo llevado a 
cabo en la Cooperativa Agrícola del 
pueblo -de Nava de Roa, en la no
che del dia 2 al 3 de diciembre úl
timo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Poli 
cía judicial, procedan a la busca y 
rescate de lo sustraído y a la de
tención de su autor o autores e 
ilegítimos poseedores, y, caso de 
ser habidos, los pondrán todos a 
disposición de este Juzgado.

Reseña de lo sustraído.

117 pares de medias de distintas 
ciases, colores y tamaños; 87 pares 
de calcetines de iguales caracterís 
ticas; 198 ovillos de lana; 27 doce
nas y media de botones de nácar; 
una caja de jabón; 67 madejas de 
algodón; una caja de ovillos «Al
deana»; 70 paquetes de chocolate; 
30 velas; 15 paquetes de café; 10 
botes de salmón; tres docenas de 
alpargatas; 30 paquetes de igual 
mercancía; seis kilos de bacalao; un 
billete del Banco de España de 50 
pesetas; 20 pesetas en plata y dos 
en calderilla.

Dado en Roa a 26 de enero de 
1932.=E1 Juez de instrucción, Pedro 
Luis Sanz Redondo =E1 Secretario, 
Francisco P. Rodríguez.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Peral de Arlanza.

Por disposición del Ayuntamiento 
de esia villa, se saca a concurso por 
ocho días, para su provisión ínter! 
namente, la plaza de Guarda muni
cipal de campo de la misma, con el 
sueldo anual de 1.095 pesetas. Las 
solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde.

Peral de Arlanza 23 de enero de 
1932.=El Alcalde, Telmo Cantero.

ANUNCIOS PART1C «LARES
_________________________ :______________________________

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Máquina de escribir.

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de esta ciu
dad, se abre un concurso por tér
mino de diez días para la adquisi
ción de una máquina de escribir 
entre productores nacionales y ex
tranjeros con destino a las oficinas 
centrales.

Las proposiciones, precio y con
diciones diríjanse al Excmo. Ayun
tamiento de ésta ciudad.

Miranda de Ebro 28 de enero de 
1932.=E1 Alcalde, Antonio Caba
llero.
------------------- iii b ♦ ■enwi'ii ii ------------------

CAJA BE AHGHROF
Y MONTE BE PIEDAD

del Círculo Católico di Obreras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

i>eci»rw<la de Beneficencia por Ke»l or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al .. 4‘5O por 100
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INDICE

de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierna y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes enero.
Número 1. Diputación provin

cial. Estado de precios medios para 
el abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado a las tropas dei 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de diciembre de 1931.

Núm. 2. Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio. Decreto 
autorizando al Ministro de este De 
parlamento a fijar el contingente de 
importación de determinados pro
ductos en España.

—Diputación provincial. Resu
men general del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932.

Núm. 3. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Orden 
concediendo al Ayuntamiento de 
Arija, en esta provincia, la subven
ción de 60.000 pesetas por el edifi
cio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas.

Núm. 4. Ministerio de la Go
bernación. Orden declarando abier
to concurso durante treinta dias 
para la provisión dé las Secretarías 
de Ayuntamiento de primera cate
goría, que figuran en la relación que 
se inserta.

—Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden disponiendo se dé a co 
nocer por medio del Boletín Oficial 
de cada provincia la noticia de ha
berse publicado en la «Gaceta de 
Madrid» de 29 de ditiembre último, 
las bases de Trabajo de Acomoda
dores y similares de espectáculos 
públicos de .Madrid; y concediendo 
el plazo de 10 días para que puedan 
formularse ante el Ministerio los 
recursos que se consideren proce
dentes.

Núm. 5. Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo se entiendan 
prorrogados durante el primer tri
mestre de ejercicio económico de 
1932 los vigentes presupuestos de 
los Municipios de régimen común 

"i que en I,° de enero de 1932 rio ten
gan aprobados, expresa o tácita
mente, por los respectivos Delega
dos de Hacienda, sus proyectos de 
presupuestos ordinarios para el ci
tado ejercicio o las prórrogas de los 
vigentes antes aludidos.

Núm. 6....
Ndm. 7....

T Núm. 8....
Núm. 9. Ministerio de Instruc

ción.Pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo se consideren creadas 
en la provincia de Burgos las Es
cuelas nacionales que se relacionan.

Núm. 10....
Núm. 11....
Núm. 12. Ministerio de la Go

bernación. Decreto aprobando la 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Saldaña de Burgos y Sarracín, Ave- 
llanosa de Muñó e Iglesiarrubia y 
Abajas y Castil de Lences, todos de 
esta provincia, a los efectos de sos
tener un Secretario común a cada 
una de las tres.

=.Ministerio de la Guerra. Circu
lar sobre incorporación a filas de los 
reclutas de servició reducido y or
dinario pertenecientes todos ellos al 
reemplazo de 1931 y agregados.

Núm. 13....
Núm. 14....
Núm. 15. Ministerio de la Go

bernación. Orden circular dispo
niendo quede constituido en la for
ma que se indica el Patronato Cen
tral para la protección de animales y 
plantas.

Núm. 16....
Núm. 17....
Núm. 18....
Núm. 19....
Núm. 20....
Núm. 21. Ministerio de Justicia. 

Decreto declarando disuelta en el 
territorio español la Compañía de 
Jesús, y disponiendo que los reli
giosos y novicios de dicha Compa
ñía cesen en la vida común dentro 
del territorio nacional en el término 
de diez dias.

Núm. 22. Ministerio de la Go
bernación. Decreto disponiendo que 
las vacantes que existieren en los 
Patronatos que correspondían al lla
mado Patrimonio de la Corona al 
producirse el cambio de régimen, 
como las que hayan ocurrido con 
posterioridad a dicha fecha, serán 
provistas por el Presidente de la 
República o el Presidente del Go
bierno a propuesta del Ministro de 
la Gobernación.

=Diputación Provincial. Relación 
de los Ayuntamientos a quienes se 
otorga subvención para atender a la 
crisis del trabajo.

Núm 23....
Núm. 24....
Núm. 25. Ministerio de la Go

bernación. Orden estableciendo con 
carácter general la doctrina que se 
consigna, a fin de solventar las dü- 
das que pudieran suscitarse en la 
interpretación de los artículos que 
se citan en cuanto a la revisión de 
los nombramientos de Secretarios 
de Ayuntamiento, hechos durante el 
periodo de la Dictadura.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden ampliando hasta 30 de 
abril del corriente año el plazo con
cedido para la presentación de Es
tatutos y Reglamentos por las enti
dades cooperativas.

Imprenta Provincial
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